
Año CXI Sábado, 1 de abril de 1944 ^úm. 76

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................- 30 pesetaS-
Semestre..—............... ........
Anual ........ ."....................... 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la vldminutractón 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente: 0’7s ptas., los del año anterior, y de
otros años, una peseta.•os años, una peseta. ___  i

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1 $0 pesetas. Al o"»1"" 
acompañará un sello móvil de UNA peseta. y_ 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuor- 
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
^L^lnsertiones se solicitarán del Excmo. Sr. Do
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejempie 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejwn 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de. 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Ok ic ia i se halla de venta en la I 
prenta del Hogar Pignatelli.

BE, LA. PROTiNCHA OE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del M- 
ruiente. , .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, Ijue deberá verificarse al fanal 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

dÍLasC!'d2Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de d t vincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde puatr'1; As después" para los pueblos de la misma provincia. 
(Lev ri* J de noviembre de 1887).

sECCION CUARTA
Núm. 1.594 * . .

Delegación de Hacienda . .

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Boletín Oficial número 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos: *

María Luisa Pilar Riera, luán Marzo Navarro, Blas 
Gutiérrez, losé Casanova, Fernando Granjeo, Andrea 
Murillo, Pedro Monforte, José Montijano, Ana M. 
Rodríguez, Juan Vergara, Francisco García, Santiago 
Matute, Romualda Ruete, Librada Gómez, BlasGóma- 
ra, Andresa Uliaque, Francisco Nicodemus, Teresa 
Pastar, Manuel Gutiérrez, Timoteo Martínez, Bernabea 
Mendoza, Rufina Falces (Montepío Militar); Isabel 
Tarazona Calvo, M.a Doleres Torres Almunia (Recla
mando documentación).

Zaragoza, 29 de marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA
Núm. 1.591

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

CIRCULAR

Además de haberlo hecho ya individualmente, por la 
presente áe cita a todos los señores Practicantes interi

nos de Asistencia Pública Domiciliaria para la prueba 
de aptitud que determina la Orden ministerial de 8 de 
noviembre de 1943 y que tendrá lugar a las once horas 
del dia 11 de abril próximo en el। salón de actos del 
Instituto Provincial de Sanidad (Ramón y Cajal, o»).

Por si se hubiese omitido involuntariamente alguna 
citación legal, se ruega que todos aquellos que se con
sideren comprendidos en la mentada superior disp - 
ción acudan dicho dia y hora a efectuar la repetida 
prueba de aptitud, justificando documentalmente su 
dtaragoza, 29 de marzo de 1944.—El Jefe provincia 
desanidad, Antonio Mallou Vicario.

Núm. 1.592
Confederación Hidrográfica deí Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Concurso de destajo para eJecucJó,LPar?lal(^‘^^aS 

de abastecimiento de aguas de Orcajo (Zaragoza).
Pr e s u pu e s t o : 122.880*44 pe s e t a s ,

El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 
las oficinas centrales de esta Confederación (Pasco 
del General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se liara en las ofi
cinas centrales hasta las trece horas del día 10 de abril.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 12 de de abril próximo.

Fianza provisional: 2.000 pesetas.
Zaragoza, 7 de marzo de 1944.—El Ingeniero Jefe 

de Aguas, C. Montalvo.
M'odélo de proposición 

(PóliM de 4'5» peietai) ,
D. .  vecino de..... , provincia de...... según cédu

la personal número..... . con domicilio en..... .  calle de
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..... . número..... , enterado del anuncio publicado en 
el BoLETt^ - í-'íc ia í de..... . con fecha...... y de las 
condicionen y requisitos que se exigen para la adjudi
cación del concurso de destajo de..... . se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condi
ciones, con la baja del..... por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordinarias no sean infe
riores a lasque fije el Fuero del Trabajo.

En....., a........de........ de 194.........
(Firma del proponente).

Núm. 1.595
Jefatura Provincial 2

del Servicio Nacional del Trigo .

El limo. Sr. Delegado nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios • de tasa para la 
harina panificable que han de regir en esta provincia 
durante el próximo mes de abril, entendiéndose para 
mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 90 por 
ICO de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
130'53 pesetas el quintal métrico.

Harina de maíz del 82 por 100 de rendimiento, desti
nada a cupos panaderos, a 134'50 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 108'97 pesetas el qumtal 
métrico.

Harina de centeno, del 90 por 100 de rendimiento, 
destinada a cupos maquileros, a 94*47 pesetas el quin
tal métrico.

Zaragoza, 29 de marzo de.1944.—El Jefe provincial, 
C. Mata. • .

Núm. 1.593
Sección Provincial de Estadística

Rectificación del padrón de habitantes
De conformidad con lo indicado en el párrafo final 

de las instrucciones dadas por esta Jefatura por cir
cular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia d de la provincia 
del día 30 de noviembre último, referentes á la recti
ficación correspondiente al año 1943 del padrón de 
habitantes de 1910, el plazo reglamentario señalado 
para la presentación en esta Sección del apéndice de 
dicha rectificación y demás documentación comple
mentaria del mismo termina el día 31 de este mes 
para los municipios de 1.000 y más habitantes.

En virtud de ello se requiere a los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esos municipios de 1.000 y 
más habitantes que no hayan cumplido todavía lo 
ordenado en este servicio, que lo verifiquen sin más 
demora y con toda urgencia a fin de evitar la sanción 
que en caso contrario se les impondrá.

Zaragoza, 30 de marzo de 1944.—El Jefe de Esta
dística, Octavio Zapater.

Núm. 1.596
. Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR NUM. 186

Normas para la facturación de pulpa seca de 
remolacha

E] Hmo. señor Director fécn'ico de Albastedí- 
miW-ios, en etsertito de ifedha 24 del ac^ua', mani- 

ñesta a esta Dd/elgacón Provincial lo s^uieLite;
“Para 'dar cumpíímieirito a lo idlispueisto ten ía 

circular ir'úm. 430 de este Organismo, publicada', 
■en el “Boletín Oficial dell Estado” .núml. 40!. de 
9 de íábrelroJdie 1944, deberán enténdepsie rédald- 
tadas en la f.orm.a qule a domtinuad’ón se injdican 
las normas 1.a. 2.a y 9.a de la <c rcu'!ar núm;. 415:

Norma 1.a No podrá o-'lrcu'íar ni admu'ITse fac
turación alguna de pulpa seca de fetmedácha qlñe 
no vaya acompañada ¿le la guía cornelspondiiente, 
expedida por la Delegación Provincial1 de Abas- 
tecinrentos y Transportéis de 1a proivincia don
de esté endíavada. lfa fábrea az!ucare'r,a qulel efec- 
túie la reniega, exflgiiendose igual! r’eiqu’ils'ito para la 
circuniactón y i^anspoirte del polvo Idls p>Yba otre 
ise 'obtenga .en cada una de1 ellas/ cuyas icisicasas 
existencias sólo podrán laidímiitinpe en nodefr de lh.4 
azucareras, por S'e’r resfiduos de fabricación, y no 
rm el dei partíCufartelsl, a ícls efeicUjós ¿le. lexpedidó^ 
de guías. , v

Norma 2 a L.a dlistrbuidión de exifetenlcias sie 
•efectuará por OrpjaH’Ylmlo central’, cursando 
dinectam'entlef fes correspfondFientle’s ótldlenies ai fes 
iáMi'cas suml'nistradpras y dando conocimli'e'nto 
de su clonten-'do a 1a reisbeclUva Deliegadíón Prb- 
vmiciaá de Aba^teiciimie'rltois v Trarl=oortes, a los 
efectos !=/?ñafeólos elm 1a dormía anfelrilor.

Norma 9 a Dais fábricas .aizucareiras rlehntorán 
? este OrganflsmQ central una refEcíón por tri'pUíi- 
cado bor l'a alne .qe baga constar ndmlbne v apelli
dos de 1os cul'trvaHbrlelsl. lodal^dlad ¡y cantidad ¡de 
remefedha éntrerp-adEi Por icada uno de ellos v la- 
de Pulpa afilie ^elsi correlsnondi» recibir, die* confor- 
mrdad d^n To cine ,sle Ipi^tablielce -ePi la Informa 5.a de 
la nrel^^lntie cirenfer. Una vez aprobadla didha re
lación isw ¿enUjIráni dos efemlnlb Pek de fe Imüsma 
a fe DefeLirad'ón Proi-'lindfep de AbaiSt'eHmí'entos v 
Transnoftlleis respectiva uno de fes cnafed slerá 
¿«.vn'elfo a fe' fábrica azucarera correlsnondiénte! 
En feq dfeis1 1 v 15 d? cadz fes az11caMeras re- 
mít'rán t^mblÁn a Psta Cjomfearía Geyle'ralll espar
te 4.? rnnxArnfe^tn de existenrfeís,,. ,

T.n are c» niiM‘|ra nara denoc’mfento y cumpftí- 
m'lePto di» tac indi/s/feas InteHocndais. . ■

Zara roza. 28 de marzo de 1944-—El Goberna
dor div'll Te’Fe d'e fes Servicios P'rbvilnci'aVes de 
Abastecimientos v Transportes, L. Labarta. -

Núm. 1.543

Comisaría Genera! de Abastecimiento» 
y Transportes .

CIRCULAR NUM 437
(Anula a las núm». 36L 390 y rectificación a esta última, de fecha 27-9-43)

Guías de circulación
I.—Objeto y fundamento

La publicación del] Deldreltlo de 22 die' -enero dld 
año actu'aüi (“BoÜldtm Oficiall1” núms.. 38, de 8 de: 
febrero), que rdorganliza fes Comisarías de Re
cursos, loblflga a moicTificar lllo ddspu|e'sto ien la cir- 
cuTar núm. 390 isobre guías de circulación.

Los fundamenltós de la Iprels'ente circular se 
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encuentran consi^naídlos en la 'Ley d'e 24 de junio 
de 1941 (“Bolletín Ofioial” núm.1 178), que reor
ganiza elsta idcm^sariía GeneralU, y Tos Decretos ld|e* 
11 de: julio del 1941 (“Bbletín OfícHa1!” núm. 202) 
5 22 de: icnlero de 4944 (“IBdletín Ofi|ci!a|l,, número 
38), para la ejecución dle Ley anterHor.

. IL—Competencia
Organismos competentes para intervenir la circula

ción de productos
Artículo l.01 Corrieisponde a c'st;a Comisaría 

General la intervendión <e(n <|a dilnduliación de lo-s 
prodtictds sobre ios que extiende; síu do.npeten- 
cla^ especificados e¡n- los artlíicuíllos 3:.° y ,4.° de ia 
L,ey an|tles miencionada.

Artíóulio 2.° Cuando alguna iComisaría de Re1- 
cursos o Delieigadón IProdilnc'lad' lelstimíC oportuna 
la intervcEirióni tile- alKgún producto competen
cia de Oomi'saría Qeinleralll, antes de tomar ningu
na miekluc’la debe, sicjlfcitairílo ti|e eistel organismo su
perior paira, una vez aprobada *la intervención, 
incluirlo en la rleladíón imlensual de productos mi- 
terve'nídos que -s'e publica en ql- “Bollei'ín Oficia! 
deijl Estado”, dainldo con «jilo carácter oficial a la 
i ntqrvencióni.

Artíiclull/o, 3.10 El resto Idie 'loy producios serán . 
intervcn’ldlos mecíiantle la áortiesptondiente dispo
sición ofiidiíal d/e(l lOr^anismo pclmpetente, y tam
bién -sierán indlúídlolsl en lía rdlación mensual an- 
íjerformembe icitadia.

Obligatoriedad de la guia oficial
Articulo 4.° Todo producto para cuya circula

ción se exija guíaj, iduálqufera qufei síe'a <11 organis
mo ilntervíeintlor, deberá lir acompañado de la 
“Guía únipa de dlrcolación”, dedlarada oficial por 
ía antedicha Ley, que no polditá ser sustituida por 
doicum'emto a'lguno que pudiera intlerpretarsé co
mo talll

Relación de productos intervenidos
Artículo 5 o iGonforme antes se iridica se pu- 

b'li'da; mensluailmenitle en e!Í “Bioll'etín Oficial del 
Estado” la relación d|e Ho|s produq'(ois que' nece
sitan dicho rtequi^ito.

Artículo 6 o Hásta qule ell producto no figure 
cu la ar^tedicha relación no podrá extenderse guía 
para su o'rctdac'lón ní Oxig'irla ¡en el acto de 1a 
Vactutaldilón ni en ruta.

Presentación de certificados reglamentarios
Ant'ícul’lo 7° Lois productos que precisen ade

más dertificpldo sanitario.ic de Aduanas es requi
sito indispensable preselntarlos al' /solicitarse la 
“Qiía única die circuíadión” en lia Oficina expe- 
dfdora: idsta los archivará con* íla sobepud, o los 
devolverá al interesado una ve|z c/umplimentado 
lo dispuesdoi en ell artículo 12.

Unico documento a exigir en el acto de la factura
ción

ArtícuSló 8.° Los Jefes de ilá eístadión, los en
cangados de la fadturáción en í(ois puerros, los1 
transportistas y 'los Agentes de la Autoridad exi

girán siollamelnte como úrifico documento la pre
sentación Ide ’jn “IGuíai únlica de circulación", por 
llevar ésta en sí Ha posdsión d‘é aquellos certifi
cados. ।

Exclusión en los transportes militares
Artículo 9'c' Los tranisportes mi’titiards por 

cuenta del Estado, en razón a isu peculiar y espe
cial cometido, iiíoi ipredisarán de la “Guía única 
dee circulaidión”.

Confección de las gulas '
Artícul’o 10. Los lejempicares cíe1 la “Guía úni

ca de idiúcu'Ilción” sien confeiccilonados por esta 
(Comisaría Genlerall bajo Un slolo. mode'Lo, en ejD 
que se contien'en lásl depelr'minanftleis meceishrias pa
ra tser .urilizadás dop Has gariaintíiag precisas en 'l|o!s 
diversos casos de* ¡tMansiporté^

III .r-Descripción de la guía
Cuerpos de que consta la guía

Artículo Ih. La “Guía única de circulación” 
consta Idie los cuatnoi cuerpos siguientes:

Primfer culerpo: So^cituidl de guía.
Seiguiddlo. ouqrpo: Para enviar por l'a Ofidina 

c-xpedidora all organismo facultado para expedir 
guías de; iqjulien dependa directamente en este ser
vicio.

Tender cueirpo: Para acomlpiañar a la mercancía.
Guardo: cuerpol: Resiguardo justificativo de po

sesión dei la mercancía para cif destinatario.

Misión del primer cuerpo y diligencias a cumplimen
tar en el mismo

Artídu'.io 12. El pri'mer cuerpo queldará 'archi
vado en la Oficina expedidora y a éll' ísei unirán 
Hos documentos pr|esentados justificativos de la 
extensión dle la guía o, en isu caso, haciendo cons
tar por diligencia la presentación y su retirada 
por e,l ¡interelsado.

En éil: se a-notará pfor diliigleincía' lía flelcha en que 
■iu'é expedida lia güila, a-slí como también; lia fei^ha 
en que itíermina 'el plazlo Idie validez, s|i se ha prle- 
cí-sado dle este teqi^ilslitbf.' . ' .

También se hará donstiar por otra dli'glencia la 
fecha de retepdión dlel tercer ctierpo de la guía 
y 1a de su remisión al organismo facultado de 
origen, que aparece impr^s|o en rojo en 1(a cabe 
cera de Ija guía. , . ¡

Misión del segundo cuerpo
Artidufo 13'.' El segundo au|erpoi lo remitirá ín- 

mediatamente la Ofidina expeldlidora aí organis
mo facultado, anteriormeiitei citado, qpei lio archi
vará. En caso dd expedit Oía guía dirldctameinte él 
mismo Organism|o facultado, eiste ¡segundo cuer
po quedará unidb ai primeifio e irá cruzadlo en su 
anverso con lia dilguíonfe 'frase en’ tinta roja: “Es
te cuerpo no es apto pana lia circula|c|ión’T , 1

Misión del tercer cuerpo y diligencias a cumplimen
tar en el mismo

ArtícuHo 14.- Ef Itlercer cuelrpo (gtuía para 
acompañar el prloductioi y toma-gluía) será entre-
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gado co-nijuntamlentei co-n e/1 duarto al p'etic.omñTÍo 
una vez extendida, firmaida y seillal.dla, para que 
acompañe a Pa merdandía que cubrq.

Artículo 15. Al eif-ectuair fe -íacturfalción. bien 
por rrocarriil o vía marítima;, líos Jefes1’ de esta
ción lo (os encangados en ^o-s puiertoiS' de este ser
vicio eligirán de!P remitente la 'entrega de)]i ter
cer culerpo, qu¡e acompañará a] nesto díe Ha docu- 
m'entaclión de fe expedición y será' emíínegado al 
dfjstínatario junlTÍamente con lia, mercancía, en la 
estación o puerto ld|e; Ididstino por efl Jundiónario 
encargada die|]l sJeirvicio1.

Todos ellos cumpllimentarán la!s dilíigendiais; q^e- 
les conciernen y que van aif diolrfsio d¡e¡ estie tercer 
cuerpo, en su parte izquierda.' ■

Análioigoisi trámites sle ll|en:arán por las Empre
sas de transportéis por aarreltiefraí.

Artículüo 16. Las difigetnoias de safiida y llega
da por carretera,, á fe derecha diel: tlerlso, serán 'ex
tendidas por las Deil|eig*aciofnles Prov’.’ñciiaQes o Lo- 
c.aHes de origen y dieistino. (Comandancias de pud=- 
toisf de fe Guardia Civil o Poflicíiai Armada <y deTrá- 
'fco.

La de ^isialdo en ruta ifa será por ¡los Agentéis 
(de la Porcia Armada y de Tráfico o Guardia 
Ciyill.

Obligaciones del consignatario con respecto al tercer 
cuerpo

ArtícuJiio 17. Eli consignatario t iente,' la ineld- 
r: bife obllL’gacióin; die en^reigar el tejrce'r cuerpo, una 
vez relcib'dia la mercancía, dentro de los cinco 
días siiguii'ente's all último Visado o fecha final de 
vajlldlez die1 fe gmlía, en fe Defie)gac¿ón Pncyindal o 
local del destino, pre|si?lntando al mismo tiempo cll 
cuarto a fin de qhez lejstaís ñen^itan eS tlercePo a la 
Oficina expieidfidloira y cu|rn|ji^mmti^7 en ey rinanto 
cuerpo Illa díligendia |dfe entñeiga.

Información al peticionario sobre devolución del ter
cer cuerpo

Artículo 18. De la obl igación de lerutrega del' 
terder cuerpo ploir efl donslignatarlo- será debida- 
.mejrta1 inflqtmado e! pletHcionañio de fe guiía, ya 
que su incumplfimiem/to lleva aparejada la forma
ción de expediente.

Obligación de la oficina expedidora con respecto a 
tercer cuerpo devuelto

Artículo 19. Al llagar el tercer cuerpo a la 
Oficina -exped idora fe anotará por diligencia en 
til primie'ro y lo relmitirá a conEnu-aclóa; idlirlecta- 
ménte al oreandsm'o facultado de qt^ien dependa, 
que lo archivará cor-juntamente con el: ^egiundo 
cu'c¡rpo'.

Autorización al consignatario para retirar el tercer 
cuerpo de la estación

Artículo 20. Si Ta mercancía lleigase a fhieci'^- 
c ón di» destino anteis de réciblr el consignatario 
e" cuhrto cudrpo de 1a guía y demás dócuim'einta-

ción, las Dele-gaciones Proviinid'áMs o Lócales 'de 
Abástecimientos autorizarán por escrito fe (Cn- 
treiga de fe mielrcamlcía y di t|erceir cuerpo de la 
gu'ía.

Inmiddiatlamente deisplués dll destinatario .'enjtte- 
gará ,d tercer cuerpo len lia Déleigacilón qu/e auto
rizó la retirada dp la imfetcancía-

A| rd4bir el contignataró' ej cuarto- cuerpo lo 
presep'tará en la DiEfjdgac'ón citada, qd& lile, exten
derá lals dos djifegencias de^ 'dlorlso para- ^u tes- 
guardó,. '

Misión del cuarto cuerpo y diligencias a cumplimen
tar en el mismo .

Artículo 21. El cuarto cderpp sieirá entre-gado 
ají peticionario juntamente con e;l tercero!, como 
ant(eriórmenta se indica, para que lo remita in- 
rreldáatamietnte al icónsiignatarilo-, por s|er indís- 
pensaMe: su prelsientación para retirar fe mercan
cía, y el1 tercer Q'uierplo.

Artículo 22. Lóls- Jef|e|si Idte estación io , encargja- 
dos de ientrégar la metcancía 'en fes risita ció n¡els 
o puer'tos de de-stino- dumlpOilmientarán fe prÜmieral 
diligencia del dorso, conislgnando (ai fecha de- h?- 
tiráda del' tercer cuerpo juntamente con fe mer
cancía.

Artícdo 23. 'E| destinatario plrefelentará di 
( uarto cuerpo, junto -^on eh- telrde.ro, leni fe Dlelóga- 
cjón Provincial o Teocali d|a deistmO'. la qbe de- 
volvlerá ,e¡l cuarto Ididspudsl de exterider fe segunda 
eligen di a del dorsó, qu'edan'do en poder -dél dó's- 
tmatarife como justifican|t|y die posiel^ón legal de Ta 
me-roa.nidía. ‘Irá cruzado len tdnita roja comí fe- ftase : 
“Este culerpo no els apto para Ha cirdufedión”.

IV .-Facultad de expedición de guías y delegaciones de 
dicha facultad

Organismos falcultados para la expedición de guias
Articuló 24. Los origan,:ism|o|s facultados pai

ra expedir la “Guía única ^1 diirculación” ison -líos 
siguílemtes: ' < * ,] • f '

Primero. Las IClom’sarías di? Recursos de la's 
tres Zonas, “para los lartículos dei su idompeten- 
dia exduis'iva'mielnte”. ' r

Segundó. Las Deleglafeiioinieis) Provinciales d|d 
z\bastecim'ier.tC's ülntegr-aldas dentro c|e ’.'agi Zonas 
de Recursos, “para -el neólo de ros artiículbs inter
venidos por Gomiisariía GendraH”.

Tareero. Las Défegaoiones "Provinciiallós de 
-\bastieoim"'entos no incluidlas lea- fes Zonas de 
Recursos, “para todos líos artículos- /ntervenido's 
por Com'saría Gen-eral”. ' í

Cuarteo. La total dad di? fes Delegad|iones Pro- 
vlncfeóes de Abastecímilentos “para llots» productos 
interv-emildos por al IS|erviiicio Nacional d|eU Trigo”.

Qbl ntio. La toláltdadi de fes Delegac^cnc/s Pro
vinciales de Abastcaimientos, “para los pnoduc- 
tos intervenidos po-r organismos- ajenos a Comi
saría General”.
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Delegación de la facultad de expedir guias
Artíaulo 2S- Los, Organismos facul'aidos a que 

hace retei'endia -el artículo antenior exiletiderán 
por sí o por Tas Oficinas que'orgánicamente de- 
pehdan d*e «dios Tas guías que ámiparen los pro
ductos linter venidos por Comisaría General!, tib 
puldiendo ded.figar di'cha facúltale! bajb hingún pre- 
texio elni Organismos ajemois. '

Artículo 26. Lats Delllegaaionels ProVincíáTes 
podrán cHegar la 'exldensión de lasi gtuías de ’os 
productos imterveinSdos por el Service Nacional 
de\l Trigo eh Tas Jefaturas 'Piiov-ncuaks de!

• . i s < mismo.
Los lehlemearles d|e; gülias que a tan" fin =e faciTi- 

ten a1 Servcm Nac/onalU del Trigo llevarán, es- 
^amnada en forma visible Ta ifrasie!:. “Valedera so
lamente para” : (Ms proldiuctos Enífervehlidlo-s por 
este Servicio). -

Artículo 27. Las Delog^cü'nn'e's ProKcncMels1 
podrán delegar también en 1n= de 
Aduanas de las fábricas azucareras de la nrloy'h- 
c:?. la expedición de rufas ‘au^' ammaren ciimos 'díe 
aztlcar ordlenadlos por est.a Coirj'saría Gen-dral, 
que' hakan de salür dr fábrica:.

En. este caiso, Imsi 'cuính llevarán estámbaida en 
forma viable U fra'se: ^aledelra sodamerfe pa
ra azócar .procedente :dl°i dnbHs dle C. A TI”.

Artículo 28. De igual motilo illas D'eikgaoioneis 
Prcn4inda1les ptodrán delegar k facultad de expe
dir "ufas rara i,a d:r Cid ación de Tasi m'ercancÍAs 
mtervenTdas ñor Orsranism'os ai'e'nos a Comisaría 
GmeraT en la *Firma oHiei e/sinecifiaule 1á cortespon- 
dielnte orden o hí’ie'n d|oi amlérdo con 1a nronucisl'h 
que fnrmidle1 el Orpian;smo V'ntlerver'ltiolr v 'sela 
arrobada ñor ie/=ta Comiisaría GenCral!. ladivi’lrtíén- 
cloles 1a obligación del rtdrgV evactaimhnte con 
:;o ordenado Hn, ll'a n>rei=l°!ntjoi dir^ular.
- Los ei'emn^rels f’le mil° se ehvídn a dstos 
Orryanicmos legarán e^amn^da en forlmia bien 
v's^lg Pa ^rpee: “Valedera1' cÓln nara...” ÍIÜos forrl- 
'duefos para los qué se haya efectuado V delfelga- 
ción') /

Clasn de no "hacer nsn dé la delegación concedida
Art^cidb 2b ICtianrRo he^hn la deHegacíón co- 

rresn;oqdF|°ínte 1o= Or^a'inl-’srnioc Id^dgados no Wí- 
dieran u^o d°'Pá faruPtad; concp¡d!1da i^t a Co mi sai- 
ría Gepgran resPlbieirá r|”l¿ Drcranismldsi exfeñdet • 
rán las PH.1a<a| dorrCsnondkh-tes.

Artículla 30 Lois, (Vwnraernos intervleirtorie^ 
d*e los Jnrol^mtns se iromim^rarán d)reCtamio)ntie 
don Com^'a^'a -v '¿lo igtiaT- triodo tec'bf- 
rá.n 1|nc i/vi-dAnels 4 «I Se.nvd’ip, ~ .

T,os Det^a rtame«+os jnrolv.’inidales db el=|tlois Or- 
ganismH=' I0 romnrucará.a Hn todo Tin relVadvo aT 
íervicio co- las Do1o<mcnbneic; Provinidialles dle1 
Tas ptte recibirán Mualmiente las órde'n'e's del? ster- 
v'itd'o.

V — Sprvicin de enias 
Organización

Artícuflo 31! Las Com!iisaría¡s de Rjedutisios y 
DeÜeigacnon'e's Prtctvinoiaillés dte Aba'stecJhniietnjfos

organizaráin pdrf ticamente di - serdiido de exjpe1- 
, dicón db guiaos y iefj dte ¿nispeacíón para .dar lexac- 

to cumpUimi'enito a Db dlispuesto en Ha p-resente 
c neniar y a te mstruccionies redactadas por la 
Dljfieccíón Técniicía..

Rapidez en el servicio .
Atit'iculo 32. Las Oficinas expedidoras extre

marán isiu oef.b b-ni el rájp/ido despacho dle las^ soli- 
citudeis tile guías', qu|e. entregarán o denegarán, en 
e.l pTazo hnáxinr|o de cuarenta y ocho horas, y "por 
ningún Organismo expedTdJor. nodrá dembrars’e1 la 
icbfnce^ión de las mismas iptetextandb visados o 
sellados qu'e no alutoridem diispos.ro':ornes ministe- 
ria1e<si o de esta IComiüsiailía Gep|erall~ . '

Inspecciones
- AhlilcuÜh, 33. Sin ipePiTiidilo de ks insbeccioneS 
qne cada Orn-anismlo eierza. dsta Combaría Ge
neral organizará un servicio de inspección pata 
qule. d.e moldo nermanentc. vi^ig v asésore en 
todo cuanto alerta a1 cflmplArípipto de esti. cir- 
cuTar; lestá -InlsDección1 tendrá i’irisdcción sobte 
tcdosi fof Oronnilsmos y Oficinas ’exn'edldpras d¡é- 
Tegadas en 1o- rdHat’vo a dste éendeío.

O'etrihndón de ejemplares ■
Artícido 34 La Comizaría General' enviará a 

las Comisfaríac; d» Plecursos -v DePePacionds Pro- 
^nc^a1!-3» la c^n+ídad déi imnrésos ndeesadioc. pdei. 
y'a n'étidión de Tbc: mHémols,. cb-nTa antMia cüión sü- 
f'.r'enf p nata -nue no sé 1n^p>rrumln'a 'fl? s^rv mb. 
Dell rnTcmo rnorlh difhjoS Oro-alrtSsmgs ef‘eMnaráh 
la relTs+ríbucTón do1 'ei'empkr.es a sus Ofidin^s -px - 
peaMhms v Oro-an-cmbiS delegados pro'nnrfa'’10^.

A1 hacer la pet'idíón de imbrCsos. a p^a ¡Comr- 
saría G'én'éraT pniédc soTIditadse él envi^. dg c'-er- 
to númlero d° elTós con liaN frases «stamnad^s iem, 
voio anc Tndflnulen ’d1 oroducto inde'rvielnl'do y 
el Organismo delegado a que se diéstnnehi.

Acta, de recepción
Artículo 35. AT redi'blir Ids eidmíollates Ide guías, 

"tddocs y cada uno de ’Ko's rieideptoteis. nroi'íedérán a 
verificar un recuento mmdd'áto, levantando act'h 
por duníicado ern lía qule .sie harán dcmr^ial” todas 
las anormalidades observadas, y caso de apare
cer eiemnlares íiMúfTIes los dervollMerán a^ Orp-ar- 
nismo tiñe se los lenviló. nara que. IsRoi^iendlo inver
so camino. vueÜvan a Comisaría

. ArticuT^ 36. En caso Idie1-faltar Ja’^ín «Mm^lar 
•en él ¡envío, adepiás de dor/sTofnrUb en acta se 
dará cudnta. irmédlaltla por escrito aH On°,an:,sfmo 
re,m.itent»( ^vecf^p, y asi hasta IKelgar a conoci
miento de 1a Comisaría Génie'raU1, qlule ordenará To 
que proceda-

Artículo 37. Las actas 'Serán sj’iscrjtas nor ^1? 
'Cai1-ro v el Tefe det Dehartam'ento dh Guias, con 
e-1 visto buieno del 'Secreta ^o de Ha Gibaría 'de 
Péd-mcos o Delfelgaldióni Provínóal Derp4e este 
micmlenilo el G9iero será resnonsaM0' d’i-lontó d? la 
cu'stodia y consiervación de1 Kas guías reabildals'.
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De mlodo anáilb^o proaed^án- Ibs Organismos 
delegados provinciá-kls y jodas las Ofüalnasi expe- 
ididoras. , * .

Un ejelmiplar del acta i^e rdcepcBíóln S'e' archiva
rá y ¿1 otro será iielnfi^do al Organismo que le 
hizo .el .elnvío dinecto de lals guías, para resguardo 
de este último. ' ,

Custoilia de ejemplares
Articu'Ho 38. Deisde el mom'ento kj|e hacerle 

cargo de fos ejlempdards el personal encargado 
d^ <sdrv*icio, no s-óilo isieiriá responslalbl|e de su cus- • 
wleTa. sino también de|-W adleiduado d-e1 los mis- . 
mos con arrle-glo a; las llorínas quie -dspelfiifica lia 
prlesent-e circular.

Precio de los ejemplares
' -Ailtlculo 39. El' precio de tos ejelmplares de la 
guía de ctrdu^cián que han de cobrar lías Coin'i- 
sarías def Recursos! y Ddleigaciionels Prov^ndale's 
>es síguiient e:

Por cada efeminllar espedido dli'rerltaltii(elide o 
por Has Oficinas dlepeinidi'en.tleis orgánicamente de . 
ellas. 0’50 pesetas.

Por cada eliemplllar enviado por lia Delegación 
Pdo^ndilal a Orgnismos' delegados .ájenlos a Co- 
mísaría General. 0’20 nesletas.

Tanto Tas Comisarías de Recursos cómo 1as 
Dflekracionels PnoivincíiaTis ^kiu’daran eMos idiem- 
glareis con Comi?saría General al pdela'o de 0’20 pe
setas..

' Prohibición de alterar estoe precios
Artículo 40' Las Con^isairíás' di? Redursos y 

DdHegacüones Pdovindiales . rio podrán auhnientar 
estos precios nr recargarlos con ninguna dliasie 
de sieilljols1 o timbirete 8fto autorización especial de 
Combaría General.
Comprobación por Comisirin. General de los ejempla

res remitidos y de stl empleo
Artículo 41- Con objeta de eifeofuar una com- 

próbalcjión eficaz de Tos ejemplares dle guías eh'* 
viadas a Ms1 cíhínta's Comliuiarías ld|ei Recursos y 
Dd^lgadiogies Proivh'nciales y dcí1! .empleó Idadb' a 
lias mismas rle'mto'rán la fin de me/s a Comisaría 
Gendral lo's dlccumcntos ¡si^uíenitiels:

El  De pa r t a me n t o  d e  Gu ia s :
a-)l Distribución mens'uail dle giiilíigs a tos dis

tintos Organómots y Oficinas ¿Htogadas, .Sieigún 
modelo adjunto “m'úmCilGl 1”.

Ib)l Relaciones miensuaTes. de las guiías. expedi
das. ínjutnWadais y aniulaldas, por rigurbslo ordCn 
de mvmierac’on. con arreglo a'l modelo “número. 
2”. y confeccionadas por idalda una de Tas Ofici
nas (e^pedidó ras.

Todas las Oficinals expedidlo raí?. enATla|rán' direc
tamente estas relaciones 'em dulnúdado eiiie|mH!ar a 
la IComfsatia díe- Riecurslos o Delegación ProVin- 
r-íal de quien 'deb'endan y éstlai reiml'tiirá unh tile tos 
ejemplares a Comisaría Geneira] y ardhiívará d 
otro.

La indícacTón tic inptiliza’da o anulada s'e p'on- , 

drá en ¡’a casilla de observaciones, y tos ejlempla- 
reis Miut'izadlos o anlulUados d|efl>en acompañar a 
la relación correspondüer.tie.

c)' Relación qu'inCenall1 de gluías, por oridle*:!1 co
rrelativo, cuyos t|£roeros cuerpos han IsliHo devuel
tos, con arralo al modello número 3. ;

El  De pa r t a me n t o  d e  e x pe d ie n t e s :
d) Relíación niensluial por ordep correlatlivo Jdle 

nutoleración de liols 'exped l^intes '¡iniciados por i,n- 
cumpTimicnto dle lo iprieioentiiiadioi en la preisienté 
circulhr. slegúiru modello húmero 4- ,

e)' Reliacton mensuadi de los lexpedientes reb 
sirelt s. sieigún modello número 5.
Liquidación de los ejemplares al cesar en el servicio

ArtículTo 42. Siiempre que un Orgnismo u Ofi
cina expedidora dlepend/lenltle de1 'mlsm.o deisé polr 
cuaTIqluier mlotivo en 'a fébdoed'idión de guias pro- 
cedlerá ei1 Organismo ínmed ato superior en eff 
Servtoio a l’qu’dhtie los yjlemóTares de pulías eti-' 
viadas de forma que tódlds queden idlelhidam.ettVle 
ju'stificaídos y recog’éndcllie el resto qluo1 haya qluc- 
da’tio sm extendter al nreóto que. Tes fué icbbrado, 
rara hacer nueva dist'dto’itión i'o devoflvei- loor 
inútiles en su caso Lds Orgadismlós facnlthidos 
enviarán a. C-mAor'a GenJer-aiiHuim ircf-fa! autor za- 
da de la líqdtonc ov parn oónoemiento y ilústifi'- 
caciór 'en la reTlación Ide! d stAu^dipn dle guías;.

. Solicitud, de guias *■
\rticiíto 43. La cnneefcíón de indas se solicita

rá del Tefe; de 1a Ofidma lelxPeldldora acomnañanl- 
do t-g dnculmieíntos ncóesartos, d:elbiendo firmar e<l 
nriimbr cuerpo. -I lUfícionario o pegona que' le
galmente l’e reprcslente. , -

Petición por los Oí gaviemos oficiales
Artículo 44. Los Organi simios ofi'd'al/e's po*drán 

hacer 1a ¡petición por oificio. icionslgnanido en el 
mlismo los nombres v domlic’ITio deT remitente y 
consignatatio de 1a miía. queldando plor tantto 'ex
ceptuados del renu,:s''to de firma tilel nrmer cuer
po, al que s'e unirá el escrito de peiti5ón.
Requisitos legales que han de llevar los guias y mod° 

de extenderlas
Artícuíío 45. -Las guías de ciroulaalón irán se- 

lladals en su-s te-rceros y cuartos cuerpos con el 
sello en. seco de Cldmlsaría óenietra^ Toidbisl lleya- 
ránjademás, el sello en tinta de -la Oficina expe
didora. Una vez autorizada la conidesión s'el relléL 
narán tols cuatijc cuerpos de l¡a misma a mano y' 
con unidad de ‘\bta y Mtra por el* funcionarto Cu- 
cargado d’el SerV'cio, c/uíe la firmará poir orldiein 
del Tefe delT Organfiismo facultado y no llevará 
raspaduras, einmlendais rii tachadurla^.

Artícuto 46. Las guías de dircu1|ac:lón qiule1 ain- 
nanen productos t'ranlsportaldios plor darretélra se
rán eXp'edidJas por tiempo Ideterminadlo y unidad 
de transporte. A tal ‘efecto, [ais Oficinas cxpeldli- 
doras precisarán el díla dei vencimiento, sin cuyo 
'.cquisito no será válida, mdicantiío medio de trans
porte (.fracción antoiaT o meicámca), aisí corro 
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también Empresa o vehídulo qnt ha de(éíectua^ó 
,si pudiera séñalarste. ।

■ Artícull,d 47. 'Como nu}m|í.*r-'islas ^eces ta guía 
se solicita en Oficina situada en díilsstinto lugar 
de donde se halla el produajió o su traslado no 
va a realizarse en la feioha o moínieínlto 'en qh'e 
se exp-de, se marcará un período de vaqadón de 
la guía (tres días ai menos), durante los que no 
podrá u!tfi!|:zarse, para que el? peticionarlo pueda 
gestionar el1 transporte y hacer llegar la gjuía á! 
litigar 'donde se encuentra lia mercancía, marcando 
a partir de su, vigencia un pe'ríodio de t.iiem.po 
para su uso en consünandia con la distancia a re
correr, si el transporte es por carretera em su 
tonalidad o en su primera parte.

Estáis previsiones deíberán temerse muy en 
itienta, «icbre todo en lasi transportes por carre
tera.

Articulo 48. En ^ols tranisportds ’mlixtlos y 
cuando se otorguen guías por umdladi de trans- 
jorte por carnetera y varias de. eslías compilieten 
un vagón, se'rá precisó paral leí! embarque- por fe- 
írocarri1!' toldas ¡|ais guías qlue lio GCimpüeten. En 
esta Clase de tranS|poí1t!e y para Ha .efntrelga de las 
guías se tendrá /en Cuenta todo cuanto s'e ord'ena 
con respecto al transporte por icarnej'|era en el ar
tículo 46. ' ( f

Estas normad sielrán a-plícaibf'fs a lc|si transportes 
mixtos por carretera y marítimos,.'

Artículo 49. En las facturacionleísi por vagón 
completo se predisa una guía por cada vagón, 
specificando tefl peso, y .en los transportéis de ga

nado se tendrá [ein, Cu-entai y a la Vista de llaisi posi
bilidades de, emibarque, Iqbe Has. Ondinas 'expedi
doras dle guiáis c'oncedar éstas per el númlero de 
resies que normalmente puedan ser admíiEldas e 
mdluso extiendan tan'tas guías coimp. vagones ha
yan de cargansie, cons-lgnando, además en cada 
guía e] número de restes por vagón.

Articuló 50. Gianldd iefl transporte s^la pnm'ero 
ñor ferrocarril o marítimo y sb continuación plólr 
carretera, la guía ampana la mercancía por va
gón y cantidad y no por unrdad de trjánlsportie 
mecánico por carretela. En leste caso sic pcdlM a 
lá Delegación del üugar eín que! com'-’Ón'za idll trans
porte por carret/era autciríizacíón para efectuarlo, 
a que lo hará así, coplsríglnianldlo en la úll'^ma dili

gencia del dorso del tender Cuerpo iel número d-e 
/’aj'es a /efectuar, icantidad de im|ercancía a tras- 
iadar en dada.uno d^; ellos y Ho is í d/emás rekpuísitbs 
oue marca eV ari)ículo 46< h|iiem lentendido qluie di 
Jefe dé estación o Hbs (encargados en los .transpor
tes marítimos no 'entregarán la mlercarícia sin que 
se haya cumplíldio' ies,tie rieiquisito. *

Artidulo 51. En los transportes por f-erroicarril 
y marít'mo no se d^rá p’az’O- alguno ld|? vailideh 
de la guía, slirviendhi la fecha de- recepción para 
el ^cómputo de ios ando días iqu?,. con carácter ge
neral, ge- s-ena^a para la entrega del terceir eulerpo 
< n la Delegación de: desitin'oi

Artículo 52. El no especificar t.- la guía ía 
claise de transporte llevará consigo la antudadión 
de la inferna. ■

Guías para mercancías con destino a ultramar
Artícullo 53. Las guías que- almparfen merican- 

Cas 'CO'in destinOi a puertos y que, hayan d|d con
tinuar por vía (marítima fuera de la iPenínsula 
se extend'erán solamente hasta .eH puertiOi de em
barque, d’onide s’erán entrieigadas -en lia Deftegadión 
Provincial c Local de AbastecímijeiVos' para sai 
devolución en lia forma oidienadaj.

Conocimiento a las Delegaciones de destino
Artículo 54. Las Oficinas expedidoras d'e guiáis 

ccmuuicarán iai las Deliqgaiofcnes Provincia-ifeis ó 
Locales de Abaisitje|c(mUemtos die. destino ila conc)e|- 
s’óude las guías, por e'scrtito, cuyo miodiell'o (númie,- 
ro 6) ¡Impreso is.e denote conjuntamemite con ’bs 
ejejmplares die- las gulías, a fin |d|e que aquéllais, 
tpuiemdo’ conocimiento dlell transpórjV, puetijan 
ejercer lia mspfecclión mece/s-aria para evitar la du
plicidad1 dtel mismlo con una sofe guía.

Artículo 55.. Las Dfeíegacfiónieis (1,6, deistiino acu
sarán recibo de esta co'míunicaición y fav)is|aráii a 
los destinatarios, adviirtiénkíoles fe, oEJgadión de 
presentar el tercero y diferí o cu-eirpo, unía- vez en 
tú poder la nnehcanic.-íal, idlePtrloi deíl pfezo d|et cinco 
días marcado.. " " .*

VI.— Expedientes y sanciones s
Expedientes por no devolución de torna-guía

Articulo 56. Si ,a l'os treinta días de expedir 
una guía no ha sido rioóibida por fe Oficiha expie^ 
d dora" eL tercer cuerpo torna-guía dará' epenta 
mmódliata al Organismo ffactdta^o de quien de
penda pjara que éste inicie e'l expe^entlel contra 
-e? petioionario y el deist natario de 1a gtiía cpmr 
pregunto responsable; Ipjeto si durarnte-' hi trami
tación defl miisino sle- d(:|mloistrasei isiu iñcuitpáOTdhd 
y' apQneciek.e un téroero (fimcionariL d'ell 'Sórvl- 
c’o, Empresa de- f|ranis|dorteis 'etc.) como respón- 

•caiblie delli ’nciumpfflmfiiento de íó preicjeptuado, sierá 
este últimó y no. Hós bénefiqiiainios /de /la guía le'i 
san/cibnad/oL I '

Falta de cumplimiento por la Oficina expedidora
Artículo 57. Si a lós cuarc;yta difes idle expedida 

una guía mío ha r/edilbido devuellto la Comisaría de 
Recursos o Méigació/n Provincial Idie Abasteci
mientos de origen leí. tercer 'auelnpo o fe diénun- 
cia para inófer eF expedientie/. remivtda 'pbr fe Ofi- 
o.na -expedidora de- fe guía, iniciarán aquéllas el 
expcd(i-entle) contrla fe relfleríida Oficina. ,

Admisión de pliego de descargos
Artículo 58- Al inculpado sie ló admitirá, eíi 

todos los casos, pliego d'e des/cargos y una xiez 
condhiso el" expednente se- soflmeis'eierá o saiuciiona- 
rá p r di Onganiismo instructor d;fl -expeldf'ente 
con las sanciones que marca di articuló 62, y sí' 
es funejonario encargado dlell' Servicio sle pnocédle- 
rá con arreglo a fo dislpueistfo e'n el artículo 60.

Petición de la entrega del tercer cuerpo
Aitículo 59. AP "jr^ciarse un,| expediente1 por 

no devoludión, de"'|a (orna-guía se exigirá al des
tinatario s(u ‘entrega í'nmeldi’ata 'en e-] pliego de 
descargos que se le pase. '
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Eocpeáte-ntes al personal encargado del servicio 
Artícullo 60. El incum^im'jento de ^ulsi 'detoe- 

ie; por ^art-e pascual encaílgado! M 
c k o así como 'en 4 caso de perdida o ma7 uso de 
ejeínpllares, llevará den siglo’h formiadonl de e - 
oediente por 5a Com|4saría d|e Retursos (o Mega, 
ción Provincial' de quien depeínda, que (lio dtevaia 
una vez condluso con la piKpuesta a esta Comi
saría Gemeiral para fes*cióp.

Circulación sin guia o que ésta no sea valida 
Aitícuto 61. Toda mercancía que1 cmclulie sm la 

“euía ún.ca de ciculaciÓH” neMtanldto. de este 
requisito o que'ldic'ha guía no reúna las coinduao- 
úes de validez lex^gtidals Sieirá ,dle|doi)nj.-sada, dándose, 
edenta a '¡'a Fiscalía de Tasas para apV-toaCion de 
¡a Ley de 30 de septiembre1 de 1940 o aqjueillas 
oirás cispo-sidiicnes que a itial cibj'eto pud.eran c ic-

persona, que díéctúa' 4 Idiecdm^o perter 
necrese a un Cuerpo armado podrá ordenar la 
Comisaria de. Recursos,o Dedegacilón Pr/ovmc^al 
-a venta a d&ch'o Cuerpo ai pdeao id¡e tblsa de. una. 
parte proporciclnal’ a la cantidad decomisada.

Sanciones por no devolución del tecer cuerpo 
Artkiullo 62. En c.as|o de noi devolúcion d4) ter - 

cer cuerpo, la sanción que se imponga al culpab e 
^erá .de 25 a 1-000 pesetas por guía lincump dda. 
y caso d-e reHudidelncía, de 100 a 10.000 p^stetasl. 
Para la aplücacilon de estas sancionéis ^.ttieinldra 
en cuenta la calididad de mercancía transportada, 
grado de imaNidia dlel ¡infractor y capacidad eco
nómica del mismo. .

Artículo 63. Guanido >r Ha. falta dcm|etlida se 
deduzca qkto |a ^anoíón a imporier no ha d!e s4r 
mayor dle 100 plépieítas para particulares y 1000 
pesetas, para industriaos; arimiacemstas y com’elr- 
ín-ante's, sle prelscindiirá 44 trámlW de averigua
ción; de da capacidad econóniica del incullpado..

Facultad para aplicar la máxima sanción
Art'ícutio 64. 9i por las circunsítiancias ie:sipe<- 

c aPs que concurran en. las. expedientes, resluitase 
msuficiente la sanc ón d|e 25 a 1000 pesetas, Tas 
Comisarías de Recursios lot DdlIe^adiOtnieis! ptovm- 
uales podrán aplicar ind'uso la sanc ón \m)áxima 
establecida para el 'daso de reincidencia, anu cuan
do la ti/frlacción ctomet'da sea Ttai primara.

1 paso del tanto de culpa a otras jurisdicciones 
Artículo 65. Si en 4 durso d*eH exipeldiente 

af'are.•cie^cn, indiilcios de culpabilidad que así lo 
adonsejaran, se pasará tanto de culpa a dial Fjisca- 
l:a Superior de T-lsas ,o a dos Tribunal^ ordma- 
t 'o s , según corresponda.'

’ plazo parainterponer recurso
- Artículo 66 Al común carse la sancón,se dlafá 

al' .interesado un plazo .dle d'e'z días pará,imterpo- 
' ner recurso de ail'zaldá atole está C^m^ana

ral por conductb dlel Orghmílsmo que 11- sanAono). 
previo depósito del imperte de la sanenon hm- 

. puesta.

. Sanciones por faltas en el servicio
Artículo 67. Si di infractor 4d 'tos pUEceptos 

de csti dircurar, ™ lo que te rtHere al servicio 
rs fun.Jiona.no que dep*da otgayamente dH 
alguna Comisaría de Recursos o Dieleigac.otii Pro

terá som.e|6Ho a.,expedente y 
conforme 'indica .ef articulo 60- con ¿ 
distes» en fe Orden-circular num,. 4 y fecha 
3 dY íebriéro de 1943. da la Jefatura He Kqs Serví 
efes Generaleis de teta Corsaria Glener* previa

1 spél inlfrad(or en et( s|elrv) Wiio te flunaonano de 
Organismo ajeno a Ednfca* Genera . esta dara 
cuente al Organ6smti.de quien diepetidla para qtic 
por é'stel se disponga la CTteSP°^e^" 
1 Fn este caso puede también decretar teta Q»- 
misaria General 1a retirada d'« Ha ddfegacten con
cedida pata cxpledir guías1

Casos no previstos
Artíctiló 68. Para todo lo que ¡se rebine a;san- 

¿kmes y que no haya slidb previlslto dn.-eteta circu
lar se/ tendrá en duenta las .nprma'si genera Es idlic- 
tada-s pcir lá Asesoría JurícSidab

VIL—Disposiciones generales
. • Dudas en la aplicación de la circular

Artículo 69. Las dudáis que suscite la aplica
ción de la. presente dvcular isíeran riedu|eC||a® pot 
Comisaría GeiniNráL ,

Instrucciones de la Dirección Técnica 
" Artícullo, 70- Con topeto de lunifiCár en todos 

los Orgasmos y afidnas ¡e^eidlidoras tdlí reg*.- 
- m*en a sfeguür en lo nelaíivo allí )9e|rlMio de' Guias, 
,« la Erección Técnica se recetaran fas te»- 
trucciones y mcklfe'los. «*« * imp*Sos a que 
Latí de ajuistarsieíi ' . ' • 1

. Publicidad
Artículti 71. Las ComüsaÁ-s * Recursos, De- 

Kgadiones Pdo^niQ^Ms y de rntodo, general Ibs O.r- 
ganism^s facetados para c^pedi'r guias, adema, 
de ex-lgüin 4 más coacto c^mp^imafento dle lo dis- 
pulesto en la presente drrcu’lar, le daran Ha pubU c 
dad predisa para geniera'! conocimiento,..

Anulación de disposiciones anteriores 
Artículo 72. Qutffen anulladals jas cflrcula^. 

números 361, 390 y escr.to circular nulmíeilo 4.0<M. 
de 27 de siept^mlbre dei 1943.:

Dios guatóe a V. E. mu|:|hois años.
Madr/d. 28 de ¡flebrleiiloi de 1944—El Comiisañio 

^en'eral, RLifino Bieflftrán.
'Pa: a superior conoc miento: Extnws. señores 
x. Min sitos de Industria y Comeídio Goberna

ción. HacSendá, Agricultura, Ojbrals PúblLcas' y 
gec^etarfó de» Partido _ ' 

i-ara conocmim-tc: limos, señotels Delegado d4 
Gobierno para la Ordenación del Transporte 
v Fiscal' Superior ¡de Taigas.

"^ara coníocimi'enjo y cumlpUimiCH'lto: IlHmos. seño
res Comisarios tile Recursos y Excmcs. seño
res Gobernadores oivdiHes, Jcfe-s dfe ’^s Servidlos 
Provinciales' dle Abastecimientos y Transportes.
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COMISARIA GENERAL
DE 

abast ecimient os y t r anspor t es

Modelo núm. 1

Distribución de los ejemplares de guías de circulación 
entre organismos y oficinas expedidoras de la ..........

¡Serie........ ..................  
Nums. del........al

_ ’ de¡......  a.
" J » del............. al

Pecha del mismo .......................................................................... -............ > del al

de 194.

Organismos delegados 
y Oficinas .expedidoras

Total ejemplares 
remitidos

NUMERACION Fecha de 
remisión

OBSERVACIONES

Serie Número 
del al.....

Guías reservadas para 
ulterior distribución

•

TOTAL GENERAL........

de...

El

(Ver instrucciones al dorso)

M.C.D. 2022
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INSTRUCCIONES

1/ En la primera casilla se relacionarán todos los Organismos Delegados y Oficinas Expedidoras 
de gatas en la Zona o provincia, a los que directamente se hayan enviado ejemplares, incluso la propia 

Comisaria de Recursos o provincia. "

2 .a Las Comisarias de Recursos y Delegaciones provinciales podrán repartir 
todas las guías recibidas en cada envío de Comisaría General.

En el segundo caso los ejemplares no repartidos figurarán al fina! de la relación 
vadas para ulterior distribución. -

o no, de una vez, 

como guías reser-

3 .- Las Comisarías de Recursos y Delegaciones Provinciales exigirán de los Organismos Delega 
dos, distribuciones análogas para idénticos fines. • '

M.C.D. 2022
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COMISARIA GENERAL 
DE Modelo número 3

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

RELACION de. guias etilos terceros cuerpos han 'sido devueltos a este Organismo en la quincena 

comprendida del día.al. ........del mes de................................................... ......

Guía Día Fecha de 
expedición OFICINA EXPEDIDORA Guía Día 

dev.
Fecha de 

expedición OFICINA EXPEDIDORA

de .. 194
El

M.C.D. 2022
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COMISARIA GENERAL ■ 
DE 

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
Modelo EUm. 5

RELACION de expedientes resueltos en el mes de.....................................................................

Núm. exp. Serie y núm. guía Fecha inic. Re»ol. dU Acuerdo ejecutado NOMBRES Referencia

— *

............................ de............................................de 194.
El

M.C.D. 2022
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Modelo número 6

COMISARIA GENERAL
DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

(Organismo facultado)

(Oficina expedidora)

Núm.

En el día déla fecha ha sido autorizada la guía de
circulación serie............ ..... núm............ ........para tras
ladar por........................... ... ................................. a la
consignación de D...... ...................... ............. . ...... ..........

calle............................ ................. , núm................... , resi
dente en el territorio de la jurisdicción de esa Delega
ciónde su digno mando, las mercancías siguientes*.

(Indíquese cantidad y artículo)

Estas mercancías las iccibe en virtud de.

(Reserva, compra, adjudicación, cupo, etc.)

Lo que se comunica a efectos de vigilancia del 
transporte y cumplimiento, en general, de las disposi
ciones dictadas sobre guías de circulación, para cuyo 
objeto se requerirá al interesado al recibirse el presente 
escrito, en el caso de que no haya comparecido previa
mente.

Dios guarde a V. muchos años.
..... -............. .......de........................................... de 194....
' El............................ ,

......... Sr................................... ................•_......................................................

Delegado.............................................. de Abastecimientos y Trans

portes de ................... . .

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
ARIZA Núm. 1.583

Acordada la imposición de contribuciones especiales 
por !a construcción de alcantarillado en la plaza del 
Mortal y parte de la calle Mayor, se anuncia al público 
que durante el plazo de quince días queda expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el oportuno expe
diente, donde podrá ser examinado por los interesados 
legítimos.

Durante el expresado plazo y siete días después se 
admitirán por el Ayuntamiento las reclamaciones que 
se presenten por los referidos interesados al amparo 
de lo dispuesto en ^1 artículo 357 del Estatuto Muñí 
cipal.

Ariza, 28 de marzo de 1944.—El Alcalde, Manuel 
Cabrerizo.

VILLALBA DE PEREjlL Núm. 1.587
D. Florentino Dolado de Francisco Secretario del 

Ayuntamiento de Villalba de Perejil;
Certifico: Que por el expresado Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria del día 27 de los corrientes, se to
maron por unanimidad los acuerdos siguientes:

1 .° Adquirir en venta la casa-habitación de D.a Ri
ta Francia Pablo e hijos, sita en esta localidad (calle 
Baja), lindante: por la derecha entrando y espalda, con 
otra de Pilar Francia Pablo; izquierda, calle pública, 
y al frente, entrada.

Un corral, separado de la casa anterior, sito en di. 
cha calle, que linda: al Norte y Sur, con Pilar Francia 
Pablo; Este, calle pública, y Oeste, Manuel Franco Pé
rez. Valoradas las dos fincas en 10.500 pesetas.

2 .° Para satisfacer dicha cantidad acuerdan concer
tar un empréstito de 7.000 pesetas con el Banco de 
Crédito Local de España.

3 .° Amortizar capital e interés en tres anualidades 
con cargo al presupuesto municipal ordinario de 1944, 
1945 y 1946. '

4 .° Pignorar én garantía del aludido empréstito las 
inscripciones intransferibles de la Deuda pública que 
posee este Ayuntamiento.

5 .° Someter estos acuerdos por su manifieta impor
tancia de trámites de información pública por el lapso 
de quince días, según determina el Decreto de 25 de 
marzo de 1938.

Y en cumplimiento a lo dispuesto expido el presente 
que visa el señor Alcalde eh Villalba de Perejil a 27 de 
marzo de 1944.—El Secretario, Florentino Dolado. 
V.° B.°: El Alcalde, Teodoro Agudo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo a^erpibiwiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniévíaolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 3‘88 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar' dp Marina. *

Núm. 1.59
ANDRES GRACIA (José), de 36 años de edad, hijo 

de Eusebio y Bernarda, soltero, natural de El Burgo de

Ebro, cuyo"actual domicilio y paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, 56) al sujeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye con el número 48 de 1944, sobre estafa.

Núm. 1.600
ELERIA MORENO (Dolores), de 22 años Je edad, 

casada, vecina de Castellón de la Plana, (calle de 
Maestrazgo, 16), domiciliada últimamente en Zaragoza, 
autora de la sustracción de una cartera' conteniendo 
1.190 pesetas y documentos a Anacleto Noruega Gil, 
vecino de Santander, comparecerá ante el juzgado, de 
instrucción número 2 de Santander (Santa Lucía, 36 l.°) 
a ser oída. ,

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.603

. CALATAYUD
D. Salomón Urgel Aranda, juez de instrucción ejer

ciente de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva la responsabi

lidad civil de la penada Gregona López Bueno, en el 
sumario que se le siguió con el número 21 1939, por el 
delito de hurto, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, la finca siguiente:

Cueva corral, de 15 y 91 metros cuadrados, respec
tivamente, de un solo piso, compuesta de tres habita
ciones y corral, sita en la calle de la Morería, número 
17, de esta ciudad; linda: al Norte, con monte; Po
niente, Romualdo Lavilla; Saliente, Antonio Lavilla, y 
Sur, calle de Morería. Valorada en 1.400 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 6 de mayo y hora de las once. Los lici- 
tadores deberán consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 10 por 
100 de su valor, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del valor, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. No se han presentado los 
títulos de propiedad, los que suplirá el rematante a su 
costa. ,

Dado en Calatayud a veinte de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El juez de instrucción, Sa
lomón Urgel. —El Secretario, José Díaz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.597
Hermandad de Riegos de Salillas y Calatorao
Por acuerdo de la junta de Gobierno se convoca a 

la Junta general de alfarderos de esta Hermandad pa
ra el domingo, día 16 de abril, a las dos de la tarde 
en primera convocatoria, y de no haber suficiente nú
mero de alfarderos, a las cuatro de la tarde del 
mismo día en segunda, siendo los asuntos a tratar 
los siguientes:

l .° Examen, discusión y aprobación del presu- 
pue-to para el año 1944.

2 .° Examen y aprobación de las cuentas de 1943.
3 .° Renovación de parte de la Junta de Gobierno.
4 .° Ruegos y preguntas.
Salillas de Jalón, 25 de marzo de 1944.—José Lan- 

garita.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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